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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLIJCIÓN GERENCIAL NO 565. 2L23-MPLP\GGAYRD

Tingo María, 06 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo N' 202325553 de fecha 21/08/2023, presentado por el señor PERALTA
PAREDES NILTON CESAR, identificado con DNI N' 09760333, solicita CERTIFICADO DE ITSE de RIESGO
MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o Ia IISEposterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del
establecimiento denominado "PERALTA PAREDES", con razón social GPP CARGO S.A.C, con RUC N"
20610883835, ubicado en la Av. Sven Erickson N' 288, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depa ñamento H u án uco, y ;

CONSIDERAñ/DO;

El aftículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
Nos 27680,28607 y 30305, establece que provinciales y distritales son /os órganos de

local. Tienen autonomía política, en los asunfos de su competencia,
elAft. lldelTítulo N" 27972. Dicha autonomía

radica en de ejercer actos y de administración, con sujeción al
orden amiento ju ridico;

Por Ley No 29664, se creó
sisfema interinstitucional, sinérgico,

de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
transversal y pafticipativo, con la finalidad de identificar y

como evitar nesgos,
de

de Desasfres,'

Mediante Ley No ,

permisos para promoción y
al artículo 14 de la Ley ,

30230 - Ley

29664, Ley que crea el Slsfema Nacional de
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidos a la ITSE,

en el Reglamento de

evalúa
veifica

por el
de la

Li cenci a de F uncion amiento ;

Por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, se de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en
la lnspección

Edificaciones - /fSE con el objeto de regular los aspecfos
Técnica de Seguridad en Edificaciones (/fSE), la Evaluación de las

en /os Espectáculos Públicos Depoftivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceñificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
JefaturalN'016-201$-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segundad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las
condiciones de seguridad en /os esfab/ecimientos objeto de inspección;

La Municipatidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado tNSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURTDAD (ITSE),
POSTERTOR AL tNtCtO DE ACTTVTQADES PARA LOS ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN
DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en /os considerandos
precedentes;

De acuerdo con el INFORME N' 190-2023-lTSflEGF, de fecha 04/12/2023 sobre lnforme de Veificación de
Cumplimiento de Condiciones de Segundad Declaradas para IISE Riesgo Medio de "PERALTA PAREDES",
presentado por la lng. ELIDA GUT\ÉRREZ FRANCO con CtP N" 79952 y RTTSE N" 1826, en la condición
de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para
ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los inspecfores No 0051-2023), sobre el
establecimiento comercial denominado "PERALTA PAREDES", con razón social GPP CARGO S.A.C, con

e/ Sisfema

dinamización en
v

14.8 y 14.9
Desasfres

ad m i n i st rativ os refe i do s a
Condiciones de Seguridad

üirencia de Gestién Ambiental

y del tiegos de Desastres
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RUC 
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20610883835, ubicado en la Av. Sven Erickson N" 288, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio
Prado, depañamento de Huánuco, presentado por el señor PERALTA PAREDES MtfON CESAR,

identificado con DNI N" 09760333, con giro o actividad, IRATVSPORIE DE CARGA POR CARRETERA, con
lcllu 4923, que concluye:

"Et establecimiento de inspección CIJMPLE con las condiciones de segundad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 589-2023-IISE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 06/12/2023, el Subgerente de

Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "...el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones

de sequidad en edificaciones conforme al D.S. No 002-201?-PCM: por lo tanto, es PROCEDENTE la emisión

del ceftificado ITSE": asimismo, administrativo aprobando la
emisión del ceñificado ITSE mediante acto

EstanQo'él INFORME
Es peci atiz adó de sig n ad o por

N"1
el órgano

589.2O23.ITSE.SGRD/GG AYRD/M PLP, dE Subgerencia

resuelven /os aspecfos administrativos a su

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRIMERO, - ación del procedimiento
Seguridad en Edificaciones (íISE)
FU N CIONAM IENTO iniciado con Ex pedi ente Admi nistrativo No

de Leoncio Prado, presentado por el señor PERALTA PAREDES NIL
09760333, del establecimiento denominado "PERALTA
con RIJC N" 20610883835, ubicado en la Av. Sven
Leoncio Prado, departamento Huánuco, con giro
CARRETERA, con lCllU 4923.

ART|CULO SEGUA'DO, - DECLARAR PRO
R'ESGO MEDIO POSTERIOR AL O

establecimiento denominado " PERALTA

Resolución de Alcaldía N' 424-2023-MPLP de delegación de responsabilidad de emitir reso/uciones

sobre procedimiento ITSE, ECSE o de Ce¡fificado ITSE, en uso de las atribuciones confeidas
en el tercer pánafo del aftículo 39 de la de Municipalidades No 27972, señala: "Las gerencias

través de resoluciones y directivas";

Técnica de
DE

con DNI N'
s.A.c,

de
POR

DE
del

RUC N"PAREDES",
20610883835, ubicado en la Av. Sven Erickson No 288, Leoncio Prado,

con /CllU 4923,depaftamento Huánuco, con giro o actividad,
con un área de 43.00 m2, el
de aforo máximo de 10 perconas; POR CUMPLIR con las
vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se veifique que el
incumple las condiciones de seguridad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral
15.6 del artículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /fSE aprobado
por Decreto Supremo No OO2-201}-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la

Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasúres para la expedición del citado Ceftificado y el archivamiento
de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF|CAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CIJARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICAC|ÓN en el portal de transparencia de la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado.
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